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Permuta de
recompensas

El asunto de las recompensas en cam
paña presenta un aspecto que conviene 
aborrUr. ‘

Nos referimos á los empleos dados á 
'oficiales de los Cuerpos, que siempre tu- 
yieron escala cerrada; á esta primera apli
cación de la reformaj más transcendental 
que Uley dé" 19"ie^úliodnsSqTcoHoci^ 
da por ley de Cassola, introdujo én el ré-

ti eran grave error al admitir ese derecho 
á la permuta de empleos por cruces.

Hiciéronlo para satisfacer la a=- 'raq-'u 
que de conservar cerr^ e^Ía^te-

°a Ue-fr,os especiales, pero intro- 
u^«on tm principio perturbador contra

rio á la buena doctrina militar, que no 
consiente la discusión del inferior con el 
superior, ni cuando éste castiga ni cuan
do premia.

DEL HOGAR AL CUARTEL

entonces vigente en nuestro ejército, . . 
> No somos sospechosos; aparte las par**. 

ticGlares opiniones que en aquellos días 
se sostuvieran; hemos formado y forma
remos siempre entre los que creen 
que siendo el ejército ur^a gran familia, 
peca mortalmente tod^ ¿quéí^ue susqita 
diferencias y levan<;d antagonismos en su

, -’-"í'ía no hay armas principa-
Í6B ni no hay iníántes, ni ji-

ni artilleros, ni ingenieros, ni esca- 
Tic ti vas, de reserva ó de clases de tro

mpa, sino en cuanto los derechos é intere
ses de un arma ó cuerpo pudieran, ni por 
voluntad de sus individuos, sino por de
fectos de legislación, lesionar los de otro 
cuerpo ó arma; y aun en tales casos, pro 
curaríamos siempre buscar la solución a! 
conilicto- por aquellas vías que el cariño 
sabe eo.wntrar, y que evitan toda suerte 
de rp/anifestacíones externas.

Repetimos que no somos sospechosos, 
y por la misma razón tenemos autoridad 
para hablar de estas cosas, sin que en 
nuestras palabras pueda ver nadie el eco 
del interés de clase, el espíritu de secta, 
ni menos aún la inquietud revolucionario- 
reformista; sólo el interés de ja Patria y 
del Ejército nos mueve,

Para nosotros no existe ya lo pasado; 
no discutiremos sus bondades ni sus 
errores

Bendigaúlo aquellos que podían apre 
ciar las primeras; maldigan de él los que 
sufrieron los segundos. Para nosotros, di
cha está, como si no hubiese existido.

Sólo hay un estado de derecho que nace

Alocución á ¡05
reclutas de Melilla

huevos reclutas, á su llegada al Ejérci- 
vbi zian escuchado la bienvenida que éste les 
da ix>r boca de sus jefes; en todas las regiones 
0es ha dirigido alocuciones patrióticas, pala- 

de compañerismo y fé ^ue fortalecerán 
limas de soldados.
mramos nuestras columnas insertando la 

salutación que el comandante general de Me • 
lilla dirige á los soldados incorporados á aquel 
territorio; nuestra .preferencia.es una ofrenda 
a estos ciudadanos que van á cum¡?lir sus de
beres patrios al suelo ten pródigamente regado 
por la sangro de sus hermanos, y un recuerdo 
á aquellos quo supieron morir como españoles 
iñspirados'eh los mismos principios de honor 
y abnegación que hoy los jefes inculcan á la 

generación militar que llega, á los cuar-

Díce así la alocución del general Jordana;' 
cLos que llamados por la ley, ú, obedecien

do á indicaciones dd propio “impulso, vais á 
cumplir en este territorio el honroso y sagrado 
deber de servir á la patria en las filas del Ejer
cito, recibid mi cariñosa bienvenida y la de 
vuestros generales, jefes, oficiales y compañe
ros do armas.

y )s recibimos con la franca y sincera ale
gría que produce siempre la llegada de quienes 
vienen á reforzar, como Vosotros, esta familia 
militar, en la que se rinde culto fervoroso al 
compañerismo.

»Os acompañan la juventud y el vigor, aún 
no mermados por las penalidades de la vida 
de campaña. , . •

»Nos traéis del suelo páirio los ecos del alien
to que han de impulsarnos con nuevos bríos 
por él;domtero que emprendimos en 1909, y 
que seguimos cada voz con más entusiasmo.

’ »Hois mensajeros del sentimiento patriótico 
de todas las clases sociales españolas, y la ale
gría do vuestros semblantes denota las risue • 
ñas esperanzas que surgen en Vosotros al veros 
en el camino que conduce al cumplimiento 
del deber, que viene á vivificarnos y á confor
tar nuestros espíritus, produciéndonos la in
mensa satisfacción de ver que toda España 
siente como nosotros y nos ahenta con sus 
aplausos á perseverar en La misión civilizado
ra quo se nos ha confiado en Marruecos.

<81 sois discretos y cariñosas en vuestro 
trato übn los íhorós y' conquistáis su afecto; si 
consideráis como mayor satisfacción la que 
produce el cumplitiiientó del deHeri si Coflél- 
deráis corñO adoptivos a ios jefes y ofi
ciales, que se esfuerzan en lograr vuestro bien; 
si obedecéis sus órdenes sin dudas y vacilacio
nes; si sois disciplinados; si en el caso de ve
ros obligados alguna tez, cosa que no espero* 
á nsar de lás árifias para cumplir vuestrá mi
sión, sois valerosos y demostráis el escaso apre
cio que merece la vida cuando es pieciso darla 
por la Patria, regresaréis á vuestros hogares 
orgullosos do vosotros mismos, y entre los 
aplausos de vuestra familia y de vuestros con
ciudadanos, que, en .otro case, os mirarían 
con el mayor desprecio.

«Que os comportéis asi es lo que desea y es 
lieia do vosotros vuestro comandante general,

. »JORDANA.>

J.as subsecretarías se han distribuido en esta 
forma* .

Bollas Artes, M. León Berard., 
Marina mercante, M. de Moüzie. 
La subsecretaría de Comunicaciones ha que

dado suprimida. . . .
Respecto al programa ministerial, sóld se 

sabe que abarca dos puntos muy importantes:

Constituirá un Ministerio de templanza y 
de conciliación republicana.

18 TOZO 1 U ACTUALIDAD

Como tarde un par de días en regresar á la 
Corte, no encuentra ni una grada de sol, y lo 
va á sentir luego. . .

Véngase á descansar D. Eugenio, que ya ve 
como fructifica la semilla.

BATALLONES A LARACHE

Figueras y Navas

de la legislación actual, y .que, como todo 
lo que de ley reviste forma ó nombre, 
debe ser respetado por el Ejército, sin 
perjuicio de que se procure su modifica
ción por cuantos la consideren necesaria; 
entre los que cuando la ocasión llegue, 
quizás nos encontremos nosotros.

Hechas estas manifestaciones, corres- 
póndénos preguntar, ó mejor, que nos

:>Os esperábamos con solícito afán para po- 
| ner á vuestro servicio nuestra experiencia de 

la vida militar, á fin de educaros en ella, co- 
lotRindoos lo antes posible en condiciones de 
respAjnder á la confianza que en nosotros se ha 
depositado, y estoy seguro que si vuestro prin
cipal ideal os llegar á conseguir la aptitud ne
cesaria para prestar servicio en la guarnición 
de campaña, la mifeión que aquí os trae es 
grandiosa, pues nada más hermoso que con- 
vértiróB, desde ol momento en que juréis ante 
Dios y la bandera la fidelidad al Rey y á la 
Patrias en guardianes del honor nacional.

Esta mañana se verificó en Capitanía gene
ral un sorteó entre, los batallones, que compo
nen la primera bh^aSa de Cazaderos-Madrid, 
Barbastro-Ejgueras, Arapiles-Las Navas y Lle- 
RDS.

La suerte designó para marchar á Láráóhe 
á los do Eigueras y ¡as Navas; el primero se 
encuentra de guarnición de Alcalá de Hena
res, y el segundo én esta corte, alojado en el 
cuartel de los Doks;

Cazadores de logueras, que tiene por jefe 
honorario á 8. A. R. el archiduque Federico 
de Austria, lo manda el teniente coronel don 
Pedro Claumarchiran Valla, y forman de él 
parte los siguientes jefes y oíiciales:

Comandantes D. Hermenegildo Martín, don 
Eugenio Pcrez de Lema; capitanés, D. Juan 
Mexía, D. Agustín Boüthelíer, D. Luis de 
Martín, D. Julio Sanz, D. Francisco Mágica, 
D. Rafael Sánchez y D. Raimundo Hernández, 
y tenientes D. Julio Balseyro, D. Abelardo 
Calleja, D. Enrique González, D. José Tapia 
D. Emilio Gómez, D. Félix Villalón, D. Sal
vador Lambea, I). Manuel González, D. José 
Negrao, D. Vicenta Valero, D. Arsenio Pérez, 
D. Émilio Alvarez, D. Antolín González, don 
Isidro Contreras, D. Máximo Magan, D. José 
Velázquez, D. Antonio Arias y D. Juan Ya- 
güe.

Médico, D. Juan Martínez, capellán D. Isi
doro García, y músico mayor don' Daniel Ma 
cías.

El batallón Cazadores de las Navas la man
da el teniente coronel D. Luis Bermúdez de 
Castro y Tomás, y figuran en el cuadro de ofi
ciales los señores siguientes:.

Comandantes, D. José Cousillas y D. Luis 
de Eugenio.

Capitanes, Sres. Rodríguez de Rivera, Chau- 
sa, Gasea,' Fernández de Córdoba, Martínez 
Simancas, Moreno, Alvargonzález y Goded.

Tenientes, Sres. Tapia Ruano, de Miguel, 
Domingo Ampuero, Corona, Hoces Dorticos, 
Bermúdez de Castro, Pardo, Torée, Romero de 
Arcos, García, Villar de las Morenas, Aparicio 
López Becerra, González Nieto y Peñaranda.

Médico, D. Benigno Soto; capellán, D. José 
García, y músico mayor, D. Perfecto López.

¿El partido conservador yá íieñe jefe?, ¿«á 
D. Antonio ido, puente de plata»?

¡Bien hecho!... aunque con bastante retraso. 
He imponía esta resolución en bien de la mo
narquía y en el de la propia existencia del 
partido conservadof.

Pesa éste tanto y es elemento ton importan
te en la vida del pueblo español, que no podía 
continuar por mucho tiempo convertido en 
tliovolo, lanzado de aquí para allá, á capricho 
de unos cuantos.

Es dolorosa la amputación, porque D. An
tonio vale mucho, pero á fin de cuentos ¿quién 
hay insustituible en el mundo?

Él" individuo no es nada, la colectividad lo 
es todo, y de tal modo se pusieron las cosas, 
que ya nos íbamos creyendo que el yo, jefe era 
el santo, y la agrupación una tosca peaña.

El traslado del regimiento de Cantabria 
desde Pamplona á Logroño, causa un gran 
sentimiento en la primera de dichas ciudades; 
un regimiento, al aclimatarse en una locali
dad, entremezcla sus raíces con la del pueblo, 
y cuando las exigencias del servicio obligan á 
un trasplante, duele el tirón del Ministerio 
como cuando nos sacan una muela.

Sería conveniente evitar estos continuos 
vaivenes; una unidad llega á su apogeo en ri
queza, en confort cuartelero y en vestuario, 
cuando las arcas del almacén se caen á' peda
zos de no usarlas.

¡Pero cuando se hacen astillas en el tren y 
arrastradas por patios y galerías!

Lo repito: es como cuando nos sacan una 
muela, duele... y nos cuesta el dinero.

Un viejo fotógrafo se suicidó ayer; ¡pobre 
artista! Apegado á la vieja rutina, protestaba 
de los retratos sin brillo; su arte se iba; ¡ya ni 
los soldados querían aquellas sus clásicas ame
ricanas, donde él ponía todos sus amores! un 
puro en la-diestra, el ros sobre la mesa, una ja
rrita con flores y la caja de cerillas entre el 
tercer y cuarto botón...

¡Ah! y unos puños de goma, muy lindos, 
muy tersos, que alguna vez renovó por invo
luntario olvido de la parroquia...

Este pobre viejo ya no trabajaba. ¿Para 
quién? ¿Cómo resistir la competencia?

Lloró de envidia; de pena, de rabia, al cru
zar ante las galerías de los modernos talleres 
fotográficos...

Y se suicidó con un martillo; se dió en la 
cabeza, á dos manos, como los pequeñuelos 
cuando pretenden partir una piña.

¡Qué venganza la suya! Machacarse aquella 
masa parduzca que no supo ó no quiso evolu
cionar...

sSeréis los amos de loe campeones que Eu- 
, ropa envía, á estás tierras africánás para abrir

pregunten: ¿Los oficiales Teconfpehíiados | en cllar; paKu á la civilización, al progreso y á 
con empleos por méiítos de guerra, pue- I la lfetad. 8oiti loa redentores doo.de pueblo, 
den renunciarlos nP.rmntáñdnln® nnr ^'-^Utuye una exección por su atraso;

poro ya que la suerte os ha sido propicia al 
confiares este® honrosos cometidos, no olvidéis

den renunciarlos permutándolos por tfú- 
ces pensionadas? Y reconocidb que (¡ue- 
den, ¿los deben renunciar?

Contestaremos sinceramente. Podrán 
permutar esos empleos por cruces, pero 
no deben hacerlo.

¿Por qué? ¿No se trata del ejercicio dé 
un derecho reconocido por la ley?

Si la oficialidad de algunas armas y 
cuerpos cree que á los intereses de .colec
tividad conviene esa renuncia y Iqs llama
dos^ realizarlas hacerlo gustosos ¿qué 
deber superior existe para ellos, que ra
zón, qué frenos que los1suj ít-

Una muy principal; la verdadera disci
plina militarno se reducé sóTo al 
cumplimiento estricto de la lé^ escrifa,

nunca que ol honoi de la nación española está 
en vuestras manos, y que para no dejároslo 
arrebatar y para responder ante eUa, ante el 
mundo, de la confianza que en vosotros se ha 
depositado, es menester 
honradez y de ca
tráte con los indígenas os

seáis modelo de 
y que en vuestro

_ is por demos
trarles mayor afecto, para que puedan apre
ciar las ventajas que ofrece vuestra cultura, y 
aLejereor la acción tutelar que se os ha enco
mendado, os captéis su admiración á la vez 
qué conquistéis su cariño. No olvidéis nunca 
que no est/tn reñidos el valor del soldado, que 
debéis demostrar cuando las circunstancias os
lleven á intervenir en loe trannes de la guerra, 

•y la Afabilidad en él trato con los qué, rendi
dos ante la evidencia, n'os briñ 1 hoy su 

falidád-ádiñittéridó Ir ón,
á los in-

sino que se. extiende á mucho más que ha I ^°. 
de comprender la sumisión del juicio pro-

que cuanto mayor cariño demostr 
digenas/ que son hermanos huéstn

> somos ante Dios—, más fácilmente 
^jliremos la misión que aquí nos ha trai- 

. . , , .. - - do, y todos y antes recogeremos loa frutos de
pío al de los supenóres en cuanto perte- | nuestros sacrificios, sin que para ello tenga

mos qw recurrir á luchas sangrientas, que 
De ahí que los autores de la ley adicio- la

, , , Z1 ... .. , . r- < I to md8 cuanto más elevado sea el concepto que
nal a h constitución del Ejercito, come- 1 jarnos de nuestras fuerzas, si vuestros prin-

nece al servicio del rey y dé la Patria.

La plantilla de cada uno de estos batallones 
la componen un teniente coronel, dos coman
dantes, ocho capitanes, once tenientes, un mé
dico, un capellán, un músico mayor, un maes
tro armero, 27 sargentos, un herrador y 425 
entre banda música, cabos y soldados.

El ganado (caballos y acémilas para el tren 
de combate y equipajes), cinco caballos, 33 
mulos de carga y dos de tiro.

La política en Francia
(po r  t e l é g r a f o )

Nuevo Gabinete.
PARIS, 22.—El presidente de la República 

encargó á M. Barthou la formación del nuevo 
Gobierno, aceptando éste el encargo después 
de consultarlo con varios jefes de minoría.

M. Barthou presentó al presidente de la Re
pública la lista del nuevo Ministerio, consti
tuido en la forma siguiente:

Presidencia é Instrucción pública, monsieur 
Barthou.

Justicia, M. Ratier.
Guerra, M. Etienne.
Negocios Extranjeros, M. Pichón.
Interior, M. Klotz.
Hacienda, M. Dumont (Carlos).
Marina, M. Badin.
Obras públicas, M. Thiewy.
Comercio, M. Massé, 
Agricultura, M. Ciernentel. 
Trabajo, M. Chiron.

El amigo Gómez Carrillo, que lo mismo pe- 
regrinea por tierra santa, que se rompe algo 
con el primero que salta, que se condecora en 
un decir Jesús y que colecciona, estudia, pu
blica y bombea las obras (?) del flamante aca
démico Navarroreverter, se ocupaba el otro día 
de un asunto por demás agradable, sobre todo 
parales solteros: de una estadística de infide
lidades conyugales; el asunto no puede ser 
más sugestivo.

Estudiada la estadística á vista de profesor 
de Munich, resulta que la mujer alemana es 
la méilos consecuente, como diría Balzac, y que 
la minotaurorización anda allá, por entre los 
súbditos del Kaiser, al alcance de todas las. 
fortunas, tirada, como quien dice; en cambio, 
la española ocupa en estadística tan puntiagu
da el séptimo lugar; ¡menos mal!

Esta estadística me escama mucho acerca de 
la seguridad personal en los países Jauorecidos 
por don tan preciado.

¡Cualquiera sale por las calles de Berlín con 
una corbata encarnada!

La mujer turca, en cambio, figura en últi
mo término en la escala, para que nos fiemos 
de las frases consagradas, ahora resulta que 
una turca es de lo más decente que hay.

Esto se lo debemos al Sr. Gómez Carrillo, 
sin él no hubieran llegado á nosotros tan inte
resantes noticias,

¡Detestamos tanto los españoles á las esta
dísticas, aunque éstas sean taurómacas !

Eugenio Noel sigue por esos pueblos su pe
regrinación antitaurófila.

El abono de Madrid se ha cubierto con unos 
43.000 duros.

Las damas católicas de Calella preparaban 
con alborozo el acto de bautizar á un moyo de 
Frajann, que decíase convertido al cristia
nismo.

Como era pobre, las caritativas señoras re
cogían donativos para obsequiarle, el morucho 
dejaba hacer...

Y ya no faltaba más que el solemne acto del 
bautismo cuando un señor obispo ordenó sus
pender la ceremonia. . . .

¡El morito, resultaba tan buen cristiano, 
que pa^a remachar se había bautizado tres ve
ces, con su aditamento de regalos, buenas ta
jadas y mejor vino...
” ¡Le resultaba al amigo la política hidráu
lica!

GLUMAS AJENAS

Mecesidad apremiante
Aunque con lentitud, en todos los presu- 

puesíos se hi ido atendiendo por loa Gobier
no” á remediar en lo posible la situación de 
lo^ serritk'fres del Estado, cada vez más ago
biados por Jas necesidades que impone la vida 
moderna. .

Inspirados en tal necesidad, se ha mejorado 
notablemente, por lo que al Ministerio de la 
Guerra se refiere, la situación y porvenir de 
todas las clasM, medida que aplaudimos por 
considerarla jubía y equitativa. ¿

bolo una, la de escribientes de Oficinas mi
litares, ha pido olvidada por los ministros de 
la Guerra, que ignoran tal vez que estos mo
destos empleada perciben por todo sueldo 
101'46 pesetas mélíéúales; mas el 10 por 1UU 
que les señala la Real orden circular de 6 de 
Mayo de 1910 (C. L número 69.) ,

Como al discutirse lo3 presupuestos vigen
tes se quiso introducir un3 enmienda para que 
to los los empleados del Estado desempe
ñan ^destinos burocráticos percibieran como 
mínimun el sueldo anual de 1-500 pesetas 
(idea ésta que fué acogida por el ijorado Cana
lejas con verdadera simpatía é interés), nos 
permitimos recordar que, á pesar de ios bue
nos deseos demostrados por tan insigne esta
dista, no pudo llevarse á efecto esta mejora, 
por razones de todos conocidas. ,

Luego después, y suscripta por las ndDon as, 
se presentó en el Congreso una proposición de 
ley, en la que se hacía idéntica solicitud, y 
aceptada con aplauso del Gobierno, se tomó 
en consideración para llevarla á la práctica^ 
pero se quedó en promesa, y no se incluyó en 
los presupuestos actuales las mejoras que » 
solicitaban. .

Ahora bien, como se están confeccionando 
los nuevos presupuestos para el año 1914, es
peramos que se tendrá en auenta tan justoa 
propósitos, y el ministro de la Guerra, impul
sado por el sentimiento noble de hacer justi
cia á los necesitados, elevará á 1.500 pesetas el 
sueldo anual de la clase de esoribientea que
nos ocupa.

G. Zmno.

MUERTOS ILUSTRES

El marqués del Turia
Ayer falleció en esta corte el teniente coro

nel de Artillería D. Tomás Trenor Pallavici* 
no, marqués del Turia.

Hombre incansable y de grandes inioiativas 
á él se debió muy principalmente el grandioso 
éxito obtenido en la Exposición de Valencia, 
á la que dedicó un caudal de energías y talen
to, sumado á una no pequeña parte de su for
tuna. '

fué la enfermedad que le llevó al sepulcro;”ha 
sido esta una pérdida muy sensible que el pue
blo de Valencia sentirá muy íntimamente, li
gada oomo estaba al marqués del Turia por 
los lazos de una gratitud sin límites.

El entierro se verificó esta tarde.
¡Descanse en paz!

ECOS POLITICOS
ha dispuesto que con motivo del falleci

miento de S. M. el Rey de los helenos, Jor
ge I, la corte vista de luto durante veintiún 
días: once de riguroso y diez de alivio.

El jueves salió para León el Sr. Azcárate y 
hoy marchará el señor Dato para inaugurar 
el Patronato del Instituto Nacional de Previ
sión. ' " ’ v

«w miw w w w x k®w «™»'
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EJERCITO Y ARMADA
Con el Sr. Dato van loa Síes. Prado y Pala

cio y vizconde de Eza.

Anoche regresó á Madrid el presidente del 
Consejo de mmietroa^ que ha pasado en el 
campq .os días de Jueves y Viernes Santo.

Hoy, en el primer expreso de Andalucía, 
'regresará de Sevilla el subsecretario de Gober* 
¿moión, Sr. Mavarro Reverter y Gomis.

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

la dación un un tren 
ascendenta arrollo á Casimiro Pérez, jornale- 
t o , quo quiso atravesar la vía, en el momento 

en trar el tren en agujas; en estado gravísi- 
2no fue conducido al hospital.
u —Entre Betanzos y Cambra
na descarrilado el tren correo de Madrid, que- 
oando destrozados los vagones, no ocurriendo 
a lar‘uñadamente desgracias personales.

be ha enviado un convoy de socorro, que 
LAIp los viajeros y la correspondencia.

2E—El guardabarrera Tomás 
- iilarti ha sido arrollado ¡x>r un tren en un 
paso á nivel cercano.

El Juzgado levantó el cadáver, que fué tras
ladado al cementerio para practicarle la au
topsia.

JEREZ DE LA FRONTERA, 21.-En Ca- 
nascal cuestionaron ayer varios ubreras re» 
multando muerto Fraile Martíp^ ha sido’ de- 
■ utor° d6 Ia Mofiin^, como presunto

VALENCIA, 21. Se fea encontrado en el 
campo, mortalmenra l^do de una euchillla^ 
da en el pecho, á un acaudalado vecino, en el 
pueblo de bueca^ ignorándose quién haya co
metido el crimen^ habiendo fallecido sin do* 
ciíi'Xar.

21.—Ocupándose tLa Veu 
¡de la fecha fi3ada l)ara la reaPer- 

dice 108 pirlamentarios 
ním m ? xl^ran fiue sea anticipada.

. ‘A2.—Hoy, convocados por el vice-
piesidov.te de la Junta central do la Liga afri- 

Re han reUnido las fuerzas vivas de 
p- -q mudad con objeto de proceder á la consti- 
tu- .-xm de la Delegación de Ceuta.

V ALENCIA, 21.—El sastre Eduardo Tello, 
' >3 veinticinco años, que recibía asistencia en 
tina clínica de enfermedades nerviosas, se ha- 
aaba en su domicilio trabajando, teniendo á 

;su lado á una oficiala, y al marchar ésta hacia 
la cocina, Eduardo la siguió, disparándola 
una pistola, quedando la infeliz muerta en el 
acto.

El asesino ha sido detenido.
ZARAGOZA, 21.—Dicen del pueblo de Epi- 

Ja, que anoche promovieron un escándalo mo
numental unos aserradores, naturales de San- 
t arder, que accidentalmente, trabajan en di- 
tbo pueblo; al ser requeridos por las autorida- 
<¡es, ros aserradores se Asistieron y uno dis
paró un revólver contra el guardia civil Simón 
Abad, queras ultó gravemente herido.

\ ALEN CIA, 21.—En Puebla de Vallbona 
hay gríin excitación entre liberales y carlistas, 
por haber dado onlen el alcalde de que se qui
taran las bciimis un grujió de carlistas qué 
paseaba por el pv.eblo con ellas puestas, á lo 
que se negaron^ y encontrándose con un gru
po enemigo la calle, se repartieran algunos 
garrotazos, interviniendo la ( luardia civil.

Extranjero
(POK TELÉGR4 ^o)

PARlti, 21.—Lficen de Atenas que el líey 
'CouEtantino llegó á dicha población ayer, sien
do recibido por el Gobierno, todas las autori
dades civiles y milit-iivs y munerosa mudie- 
dumbre, que Je vitoreó con entnsidsmó, rcti- 
lándose el nuevo .Mmcirca lunoeióDadísimo;

LONDRES, 21.—Comunican de Winipeg 
se ha declarado un terrible incendio en 

una fábrica, que quedó totalmente destruida, 
resultando tres obreros muertos y nueyy he* 
ridos.

BERLIN, SL—En las pruebas de tiro de 
cañón que se han Verificado en Cummere'dorf, 
un proyectil salió por larMti^ra, resultando 
dos muertos y bes heridos,

PARIS, 21.-- Dicen de Niza, que han llegado 
á Beaulieu el archiduque José Augústo de 
Austria y su esposa, siendo recibidos por el 
secretario general d‘¿l Gobierno, que los acom 
pañó ol hotel, donde se hospedan.

Destinos en uti lería
El «Diario Oíiciál» del día 19 inserta la re

lación de destinos on ArtiHerfá, que compren 
de un Coronel, once tenientes coroneles^ seis 
comandantes, catorce capitanes y íbS siguien
tes tenientes de la escala de reserva.

1). Manuel Rivás, á la Comandancia do Me
norca; D. Víctor Barrios, á situación de reser
va ¡en Canarias; I). Jo-'é Díaz, á h Comandan
cia del Ferrol; D. Cecilio Lesme, al sexto re
gimiento montado; D. Agapito Navarro, á la 
Comandancia de Melilla; D. Luis galeón, al 
regimiento de Montaña en dicha plaza, y don 
lomístocles Crespo, ni tercer regimiento mon
tado. '

La bola que pasa
El correo en los Estados Unidos

En los Estados Unidos todo es enorme, todo 
se cuenta por millones, lo mismo en las gran
des que en las pequeñas cosa°k

El Departamento de Correos de aquel país 
es el Instituto postal do inavor cuantía del 
inunde, '
Jíjs 300.000 empleados manejan más de 

15.000 millones de «piezas de correos» cada 
año, lo cual es una tercera piarte del negocio 
postal agregado de todas las naciones civili
zadas.

La oficina de Correos americana maneja 
más de 800 000 cartas cada, hora, de las vein
ticuatro de cada día en el año; se despachan y 
redimen diariamente más de 25.000 órdenes 
lístales de dinero; también diariamente se 
certifican más de 115.000 cartas y paquetes, y 
se maneja cada hora millares de toneladas de 
material de imprenta de segunda, tercera v 
cuarta clase.

Al que madruga...
En Báldock (Inglaterra) exista la costumbre 

de obsequiar con un aguinaldo á todos los jor
naleros madrugadores.
, Todo el que aspira al aguinaldo tiene que 
ir á la iglesia el día de Navidad, antes de las 
cinco de la mañana. Al dar la primera cam
panada el reloj se cierra la puerta del templo, 
y se obsequia á los que están dei.tro con un 
chelín (1,25 pesetas) y una camisa nueva y 
cuatro litros y medio de cerveza.

El obispo de Jaca
■ óípep> de Jaca, limo. Sr: D. Antolin I'e- 

Jacz. ha. sido promovido al arzobispado de Ta- 
rr: gona.

ibnti noticia causa gtuta impretíión entre las 
clases modestriH del elemento armado, á cuya 
defensa se consagm preforenteinente en el Se- 
undo .cuando ejerce flus funciones rrirlamén- 
tarias.

El joven prelad.., nieidu de padre militar, 
am^^ou predilección al Ejército yá la Guar- 

■ día civil rinde un filial cariño. '
De entre todas las feiicitacionas que reciba, 

las más sin coras, .la« más sentidas, será n las 
de los individuos del Benemérito instituto.

EJJ^BCTlO Y ARMADA, que le quiere y 
admira sus grandes dotes, envía un cariñoso 
saludo al joven príncipe de la Iglesia; que 
está unido de modo tan entrañahle til elemen
to militar. ■

EQLLKTÍN DE EJÉRCiTQ Y ARMADA (52)
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POR

Lc s63« Eisáiíít
habrá, concluido para mí, y nunca más volverás á oir ha
blar de la que tanto te ha amado.

Enrick se estremeció al observar la exaltación de estas 
últímás palabras, pronunciadas en voz baja; los ojos bri
llantes do Norra le asustaban.

—Al contrario—le dijo—; quiero que oigamos hablar á 
menudo unos de otros; el olvido entre nosotros, Nona, 
sería una cosa espantosa. '

—¡Ah! ¡ya sabes que yo nunca te olvidaré!
— ¡8Í, lo sét—respondió Enrick, y apoyó su mano en el 

brazo de la joven.
Me siento muy fuerte ahora—prosiguió Nona—; puedo 

verlo y soportarlo todo.

Películas cuarteleras
EL EMIGMA

¿íChacón, ojo con el pasó, 
que lo pierdes enseguida, 
que te voy á dár un golpe, 
que, te csc^arto la cfiswtah 
érá íá cnnción de f iempró 
ó la eterna tonadilla 
dei sargento Blas Ramales, 
de la cuarta compañía. , . , 

vtirdaa es qué de los veinte 
reclutas que componían 
el pelotón de los torpes, 
como Chacón no le había;

' pero, ¡señor!, ¿y si al hombre 
no le entraba la milicia? '

Chacón ya estaba cansado 
d«. escucbar todos Iq í? dítá 
dué perdía algaba éosá 
(no llevando nada encimá), 
por eso, cuando ayer tarde 
volvió á óir lo de <¡so lila! 
§nd ves 'iue pierdrK el ;-aso?, 
¡que te escacharro la crisma\», 
sin poderse contener '• '
gritó con rabia fingida: 
—¡Pues wardita sea mi suerte 
y mar dita sea, mi tía! 
ó es cosa de ctsmatógrafo, ' 
ó no comprendo el wtóma, ■ . 
¡ Si por no tener, nó tengo 
trotones en la pretina!

Jaime GIRALDA

El Ejército y ¡a Prensa
bj nuestro estimádo colega <La Corréü|iQfi- 

dencia de Espina», tomamos el siguiente 
suelto:

«Aclarando una aclaración

Los tenientes de Caballería
Con gran sorpresa hemos leído la aclaración 

que en este diario sé hace á un artículo publi
cado recientemente, y titulado «Los tenientes 
de Cabal!brlñ». '

No vamos á argumenUf, y Sí únicamente 
hacer referencia al «Diario Oficial» de uno de 
los últimos días c.el mes de Enero pasado, ó 
primeros de Febrero, también del año actuFl, 
y á la sitaación en que se encuentran en el 
«Anuario Militar*, en el día de hoy, los 87 
primeros tenientes que encabezan la escala de 
su clase.

Por el citado «Diario» se concedió la gratifi
cación de efectividad á G2 oficiales; todos sa
bemos que esto ge cobra á los doce años de 
servicios de oficial, es decir, contándolos des 
de la primera revista en el empleo de segundo 
teniente.

Las antigüedades en el día de la fecha son 
las siguientes:

Del número 1 al 5, cerca de trece años.
Del 5 al 62. doce años y dos meses. -•
D?1 63 al 87, once años y dos meses.
Esti es la verdad pura, que-tiene fácil com

probación, y que como nadie debe tener inte
rés en tergirversar, deseamos resplandezca una 
vez en cetas columnas.

Varios tenientes.

Nótkias 9c Oríenie
(DE NUESTRO REIíAGTOR CORREbPONSAL)

Bombardeo en ScutaH —Les griegos en 
Janina.—Nueva derrota turca.

PARIS, 21.—lian comunicado de Vieua á 
«L'Eclairque ha empezado un terrible bom
bardeo contra Scutari, crusando daños esixin- 
tosos en diferentee partes de la ciudad sitiada.

El general Danglis telegrafía desde Janina 
que ayer la octava división ocupó Telepeni, 
apoderándose de algunos cañones que abando
nó el enemigo.

Al ver la e.xpn^-iou ■•¡rdieute qqe brillaba en el, semblan
te de aquella criatura querida, al escuchará pesar suyo, 
sus apásionada» palabras, Enrick, aunque estaba á pocos 
pasos de su prometida, de una prometida á quien amaba, 
no pudú in'éiiós de experimentar una emoción sincera.

¡Ab! sien aquel momento, en vez de hallarse en un 
gaard ñorhegó, én medio de aquella multitud curiosa, hu
biese estado al lado de ella, al pie del monte Kilps, bajo 
las tiendas de campaña de los lapones, solos los dos, qui
zás á pesar suyo habría pronunciado todavía algunas de 
esas palabras que conmueven los corazones, y que com
prometen los destinos de las criaturas más de lo que algu
nas veces se quisiera. " ■

Pero en aquel mismo instante se dirigía Edwina hacia 
los dos jóvenes, sin desconfianza alguna, porque tenía 
un alma recta y leal, incapaz de suponer en los demás 
sentimientos de que ella se habría avergonzado, y creía en 
la lealtad de su prometido como en la suya propia.

Lo que sucedía era que siempre se sentía invencible
mente atraída hacia el punto en que Enrick se hallaba, y 
se dirigía hacia él como el imán se vuelve hacia el polo.

Acaso tenia empeño también en mostrarse hospitalaria 
y buena para con la mujer que había endulzado las largas 
horas de destierro de su triste amante.

Cogió, pues, de manos de una muchacha la bandeja de 
refrescos con que acababa de entrar en la sala, y fué á 
ofrecérselos cortesmente á la laponcita.

Norra nada aceptó; pero fijó en la joven sueca, en su 
traje Lleno de elegancia y de buen gusto, en aquella tea

general,añade cu su despacio que los 
musulmanes invitaron á las trop& conquista
doras á que ocuparan los pueblos de Jaidikly 
Gauiiad^j ■ ■■ •

Una división turca avauzú ayer contra el 
ala.izquierda de las fuerzas búlgaras dol Tcha- 
títldja, siendo rechazada con grandes pérdidas.

Otra división turca que ‘átáñfi el centro, fué 
rechazada y tuvo que huir, abandonando, 50Ó 
mwlós y horW- , ' "

ATdttbCUé^ Kéft DátaUoiK s turcos Intenta
ron un ataque conírá la ex trema izquierda de 
las fuerzas búlgátáe, téBióiidO qv/. rotrooeuyr 
ante el. empuje de estos ú Híd ic p.

A Üjnse<;u^n.cia de Ja gravo «h-j.rQta-quu-f!rite- 
ayer sufrió el aja izquierda de ‘asíoerzes tur
cas, éstas no han intentado hiñgún movimieii' 
to ni ayer ni hoy.—B.

tofería Nacional
. ■ SORTEO DE HOY 

PREMIOS MAYORES

Número í>ege¡á^. PUEBLOS

Mañana domingo, álaaseis de te larde, «El 
Capríchito» y 20 ropre/ioniación do la comedia, 
de Martínez Sierra, titulada «Mamá», quo tan 

. c.xtraordinario éxito ha al^zjiw. " .
COMICO

Hoy sábado se reanudarán las f unciones en 
esto teatro, poniéndose on eticcnn 1'8 obras sis 
guíenles: ’ ‘ , T

■ A lee seis y luedja do Ja tordo, del
Gallo (dós^tt), y.áhMdíes y medía déla 
notíhe, <Los apaches dé PáHs;.- (dos actos).

COMEDIA
' tfóy, libado de GlorÜ, iAáUgui '.cióii de la 

temprorada'de primavera, AM diez fifi te no
che. <La escuela de hs Prin.pesaef.

Mañana domingo, ¿ tea cinco de, la tarde y 
diez de lá noche, «La ^uelh de tes Frince-

El piimoro de'iuo'Ja, «La muela de 
tes rijuces^--,
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TEATROS
PRINCESA

Esta noche, y en función extraordinaria' y 
fuera de abono, se celebrará el beneficio de Ma
ría Guerrero con el estreno de «Por los peca
dos del rey», drama en tres actos, de Marqui- 
na, y el estreno de «Sólo para mujeres», con
ferencia original de Martínez Sierra, pronun
ciada por María G-uerrero.

que tenía la blancurü y el brillo del raso, en aquellos her
mosos cabellos que parecíari hebras de fino oro, un mirada 
impregnada de tan cándida y sincera admiración, que Ed- 
wina' se sintió Conmovida á pesar suyo/y volviéndose ha
cia Enrick, le dijo:

—¡Es encantadora tu amiguita!
—Sí—respondió el joven oficial—; y tentó más óuRntn 

qué no obstante su deseo de volverse á sus mbñtañáé, con
siente en pasar todavía algunos días con nosotros.

—¡Magnificó—dijo Edwina—; ahora vienen las fiestas 
de Navidad, que se celebran muy solemnemente en casa 
de mi tío y podrás llevarte á tus tiendas un buen recuerdo 
de nuestro país.

No teínas, hermosa—dijo Norra—; que nunoa me lian de 
escasear á mi los recuerdos. .

XIII

Meas alegres fiestas de Navidad, que comieuzau 6n la 
misma noche en que el hijo de Dios llegó A ser hijo del 
hombre, inauguran en Noruega todos regocijos y festejos 
del invierno, y se prolongan hasta el día de Reyes.

Son unos doce días que se pasan entre diversiones, fes
tines y visitas.

Con mucha anticipación se hacen los preparativos para 
esas fiestas, denominadas fiestas de Yule.

Abundan las provisiones en la despontia; se mala un 
cerdo para entóneos, porque la morcilla negra os el plato

la edición.
El Diario Se mafíana

/t ;--.. «¡ir-ion^ contendrá el * Diario Ojioial
1 la Guerra^, que se pubUcará

DHIiítolMl.j De cuartel
/ f ' de brisada D. María- 

be autoriza álgeíiefa.- . enDMadrid en si
no Prestamero, pto» tesidix „
tuaoión de cuartel. □«aliños

• - . nectorSe deRina á este ministerio aí ' ,a.
veterinario de segunda D. Pedro Sana Ca^. 
lloro. ' .

Se concede ¡a cruz del Mésito Militar, con 
distintivo blanco y pasador del Profesorado, al 
comandante de Caballería D. Enrique Manera^ 
al de ¿artillería D. Emilio Villaralbo y al ofi
cial primero de Intervención D. Carlos Ta
beada. ‘

—Por trabajos extraordinarios en la organi
zación de las fuerzas regulares indígenas de 
Meltoj, se conceden cruces del Mérito Militar 
al jefe, oficiales y clases que en ella intervi- 
hiéroh. ‘

Mairemonios*
Se concede real licencia-paia ccnñraer ma- 

trimomo á lea capitanea de Infcnte^íi D. Pe
dro Bainzde Baranda y'D. Gerardo d?'líequo^ 
sena y segundo toñientc Ramón vicen’te 
Alactúov, ‘ "

HeeísE© ición^
So rectifica la fecha del nteunionto d^sl pri

mer teniente de Ingomeros D. Félix A), ynas.
Aviación-

So amplia hasta veinte el .número de oficia
les dol Ejército y de la Áraftda que Lau 4® 
concurrh á las practicas previas de aviación,, 
designando al propio tiempo á j 
tomar parle en ellos, que son los,siguiente8’-

De Estenio Mayor.— Capitanee Castudeza y. 
Gonzalo Victoria.

De Infantería. — Tenienteg Zubia Espinoea, 
Valéñete y SáeE5 de Buruaga. ' ■

De Caballé) la.—Capitán Núñez de Prado y 
¿enientea itojae y White. - - '" ; 1

De ÁrtiUcría.—Tenientes Factor y Kute de
Arcante. e

De Ingenieros. —Capitanes Zorrilla, Balsey- 
ro, Bar reír o y Aparici.

Guardia cioil.— Teniente Ramos Maytinsz,
Cuerpo general de la —Tenientes de

navio Mateo y GU de Solapa y alférez de navio 
Navarro Capdeviíá.

■ Infantería de Marina;—Teniente 0‘Felau y 
Correosos.

OTRAS NOTICIAS
Fslieciinienta*

Hoy se ha verificado el entierro del Conseje
ro togado del Supremo de Guerra y ALuina, 
D. Juan Manuel Herrera, que pertenecía la 
Cuerpo Jurídico de la Armada.

de resistencia en todas esas solemnidades gastronómicas, 
en las que también figuran la ternera y la caza de todas 
clases, y como bebida el Itydromel, y el aguardiente y-la, 
cerveza.

Loe dos primeros días de la fiesta están dostinados á loe 
criados do la alquería, que son servidos por sus amo».

rEfe esto ¿na apÚcación del,principio de la fraternidad 
cristiana? •

■ ¿Es un recuerdo lejano de las saturnales del antiguo
mundo?

Sea lo que quiera, durante dos días aquellos jornaleros 
de todo el año viven on medio de una abundancia ínago-, 
table. . r. ■ ;

Duando llega la noche empienzan los cantos y los bailes, 
que ño concluyen hasta el amanecer; el pastor de los
refcrsjcón él atphorn ó la zampona en la mbño. eaéFmúiñ* 

I
de la teümón. .

Noisuelo ser un profeeoide primer; pero el públi
co se muoütra indulgente, y no le pide más sino que mar
que el compás arrebatador de las polkas; los walses y galop.

Laafiéstasde Yule se remonthuánn periódo a-ütihiB- 
tórico. 1 ' : ,

Se encuentran en Noruega desde mucho antes dé la 
introducción como vestigios impíos del paganismo. .

Todos aquellos que, bajo su reinado, quisieron renovar
las, fueron ajusticiados ó mutilados.

Más tardo, y bajo la dominación ya incontesteble del 
cnetidníénio, fdoron réstehl iei 11
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Disposición interesante
En la Gaceta dz Madrid correspondiente al día 12 

del actual se publicó una R. O. del Ministerio de 
Hacienda, referente al cobro de créditos de Ultra
mar.

Como son muchas las consultas dirigidas á esta 
Administración referentes á este asunto, lo conside
ramos de interés y la insertamos íntegra para conoci
miento de los señores suscriptores.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa 
Dirección General respecto ála conveniencia de que 
se dicte una disposición de carácter general que re
gule el procedimiento que puede seguirse para el 
pago en turno especial é inmediato de los créditos 
por el concepto de haberes personales activos ó pa
sivos, civiles y militares, siempre que lo soliciten 
por sí los propios interesados ó sus herederos legí
timos:

Resultando que la Ley de 30 de Julio de 1904, 
regulando el pago de Obligaciones de Ultramar pro
cedentes de las últimas guerras coloniales incluyó 
los créditos por haberes personales activos y pasivos 
por razón de sueldo en el grupo preferente, siempre 
que. los hicieran efectivos los propios interesados ó 
sus legítimos herederos, disponiendo al propio tiem- ¡ 
po que cuando tales circunstancias no concurran j 
fueran clasificadas éstas Obligaciones en el segundo 
de los grupos establecidos por dicha Ley:

Resultando que respecto á los mandatos anteriores 
á la promulgación de la Ley, estableció que si no se 
ratificab'an antes del pago del crédito pasara éste á la 
clase siguiente:

Considerando que por lo tanto, la Ley de 30 de 
Julio de 1904 se inspiró en el deseo de que los habe
res personales por razón de sueldo de las clase mili
tares y civiles fueran cobradas en su integridad por 
los respectivos acreedores, y en caso de defunción 
por sus herederos legítimos, siendo el propósito del 
legislador el de beneficiar en todo lo posible á unos 
y otros, puesto que el pago á ellos ordena lo sea 
en cantidad igual al importe del respectivo crédito, 
mientras que para los casos de cesión establece que 
el abono se realice en unos casos con la entrega de 
títulos de la Deuda del 4 por 100 interior por todo 
su valor nominal y en otros reduciendo además el 
importe del crédito al 85 por 100:

Considerando que la conveniencia para el Tesoro 
de reducir en lo posible los gastos que origina el 
servicio de pago de tales obligaciones, determinó el

que se centralizara aquel en esa Dirección General, 
y es claro que no residiendo en esta capital la mayor 
parte de los acreedores, hubo necesidad de dar me
dios para que pudieran hacer efectivo su derecho, 
estimándose como el más adecuado y económico el 
de facilitar el otorgamiento de autorizaciones admi
nistrativas para el cobro de tales créditos, con cuyo 
proced miento el gasto quedaba limitado para los 
soldadf s al abono del timbre de lo céntimos como 
reintegro del documento, evitándoles así los mayo
res gastos que origina el poder notarial:

Considerando que en unos casos por ignorancia ó 
impaciencia de los respectivos acreedores, y en otros 
por diversas causas, los acredores directos ceden sus 
respectivos créditos, ya por el menor gasto que su
pone el procedimiento del mandato, ya por evitar el 
quebranto que con arreglo á la Ley ha de sufrir el 
pago del crédito en los casos de cesión, y vienen uti
lizando dicho procedimiento para obtener el pago 
de tales créditos clasificados como preferentes, bur- 

, lando de este modo el precepto legal:
Considerando que es difícil á la Administración 

poder distinguir en estos casos los que realmente son 
verdaderos mandatos délos que envuelven además 
cesiones del crédito, por lo cual no hay posibilidad 
de establecer reglas fijas á que atenerse; pero es 1q  
cierto que puede atenderse al noble propósito que 
inspira la Ley de facilitar el pago á los acreedores 
directos por algún otro medio, cual lo es el de esta
blecer un turno especial y preferente para el pago de 
esta clase de créditos cuando sean reclamados perso
nalmente por los acreedores directos ó sus herederos 
legítimos y sean ellos mismos los que efectúen el 
cobro:

Considerando que dicho procedimiento no conse 
guirá en absoluto el fin que se propuso el legislador, 
pero sí lo realizará en gran parte, puesto que siendo 
el plazo para la prescripción del crédito el de cinco 
años, la mayor parte de los acreedores tienen á su 
disposición un espacio de tiempo prudencial y sufi
ciente para poder hacer efectivo su derecho, tenien
do en cuenta que, como consecuencia de la reforma, 
el pago en estos casos habrá de realizarse en el plazo 
más inmediato posible á la petición:

Considerando que establecido este beneficio á fa^ 
vor de los acreedores, debe la Administración cui
dar, en primer término, de que á la sombra del mis
mo no se cometan otros abusos originados por el es
tímulo del interés privado, lo cual puede cortarse con 
facilidad, ordenando á la oficina pagadora cuide muy 
especialmente de que en todo caso quede suficien-

temente justificada bajo su responsabilidad, la iden
tidad del preceptor ó preceptores de créditos,

,S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien disponer, 
de conformidad con lo propuesto por V. L:

i ." Los acreedores directos ó sus herederos legí
timos por créditos de haberes activos ó pasivos 
procedentes de Obligaciones de Ultramar, co
rrespondientes á las clases civiles y militares, que 
habiendo presentado ó presentasen al cobro, por sí 
ó por medio de apoderado en esa Dirección general 
los resguardos nominativos de sus créditos, podrán 
solicitar personalmente de la misma Dirección el 
preferente pago de éstas, suscribiendo al efecto el 
documento que se les facilitará en el Negociado de 
Ultramar del mismo Centro;

2 ." Esa Dirección general anotará en un Registro 
especial estas peticiones, y adoptará las disposicio
nes convenientes para el pago preferente del crédito, 
prescindiendo del turno establecido para los demás 
casos; .

Toda petición de las comprendidas en los ar
tículos anteriores, quedará anulada si el interesado 
no realiza el cobro del crédito en el plazo de tres 
meses á contar desde el día del señalamiento para el 
pago por turno preferente, sin perjuicio del derecho 
que le corresponda á realizar el cobro por el turno 
general establecido,, y

4 ." La Tesorería de ese Centro exigirá cuanto 
estime conveniente para la identificación de la per
sonalidad del perceptor ó perceptores del crédito, 
siendo responsable de los pagos que realice sin dicho 
requisito. •

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Marzo de 1913.

SUAREZ INCLAN.

Señor Director general de la Deuda y Clases Pa
sivas. , 1

LOS REPATRIADOS
Con el fin de tomar acuerdos sobre el pago de al

cances se han reunido en Madrid varios repatriados, 
acordando lo siguiente:

1 ." Que la Real orden de Hacienda de 5 del ac
tual se haga extensiva á los repatriados de provin
cias, en el sentido de que se verifique el pago en las 
Delegaciones respectivas.

2 .0 Que se recabe del ministro de la Guerra pró • 
rroga para solicitar pluses y alcances; y

, 3.0 Que sea más rápida la tramitación para el 
aju'te y entrega de resguardos. ,

La Comisión dará cuenta de las gestiones y en vi^ 
ta del resultado se celebrará una asamblea.

Como se ve, los repatriados, interpretando recta
mente la Real orden, entienden que sus compañeros 
de provincias quedan en la misma situación que esta- 
bant porque no conviniendo á la inmensa mayoría 
hacer un viaje, Cuyo coste es mucho mayor que el 
puñado de pesetas que se les ofrece, y que han de 
percibir en fecha lejana, optan por echarse en ma
nos de intermediarios y agentes, ya que éstos han 
logrado del Centro pagador que los resguardos de 
Ultramar, sólo pueden ser cobrados por ellos (por los. 
agentes), como si esos créditos contra el Estado fue - 
ran el fruto de un negocio de difícil y profesional es 
tudio.

, Páguese á los interesados directamente en sus pro - 
pias residencias por medio de giros, autoríceseles: 
para endosar los resguardos á cualquier ciudadano, 
como se hace con un cheque ó letra de cambio, y ya 
se verá cómo termina el agio.

De otro modo seguirán las cosas como están, por
que nadie hará un viaje de provincias para cobrar 
cincuenta pesetas y gastarse en locomoción y estan
cia en la dorte cien ó doscientas.

Hay que reconocer que los adobadores de la Real 
orden han Vaciado el tarro de las especias y se han 
olvidado de la sustancia indispensable.

Aspirantes y Subalternos de Sacienda
PIDIENDO JUSTICIA

La comisión gestora de Aspirantes que se vió en la nece
sidad de suspender sus trabajos por circunstancias de to
dos conocidas, en su última reunión acordó proseguir la. 
campaña, puesto que es de oportunidad en la ocasión pre
sente que se están confeccionando los Presupuestos para 
1914. -

El día 14 los Aspirantes de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas visitaron al director Sr. Vergara, 
el cual recibió amablemente á la comisión, la que interesó 
de dicho señor director fuera intérprete de sus deseos cer
ca del señor ministro de Hacienda; expuso el Sr. Vergara 
los buenos deseos que le animan respecto al personal, y 
reconoció que era justísimo lo que se pide, que él, sin em
bargo, adelantándose á los deseos de sus subordinados,, en 
la memoria explicativa que había acompañado al presu
puesto de dicha Dirección, indicaba la conveniencia de 
que fueran reconocidos los servicios prestados con sueldos 
inferiores á 1.500 pesetas, como también el mejoramiento 
de los sueldos, cosa que él no había }>odido llevar á efecto 
por haber tenido necesidad de ajustarse á la pauta que se 
le había trazado, pero que desde luego estaba dispuesto en 
lo que de él dependa ayudar en lo posible para conseguir 
estas mejoras. La comisión salió complacidísima y con
vencida de que que el Sr. Vergara hará lo prometido- si se 
le presenta oportunidad para ello.

jüRISPmiOEüm^lSTÍMSAIIR
(Providencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina)

Defensores.—Excusas de defensor. —(Provi
dencia 16-2-1911).
Antecedentes.—-En causa instruida en la séptima 

Región contra j. L. LL¿, se excusó de desempeñar 
el Cargo de defensor ante el Consejo Supremo un 
Oficial, fundado en la regla 6.a del artículo 156 del 
Código de Justicia militar, por ser su destino en esta . 
Corte en comisión y pertenecer á la plantilla de Ca
narias. ■

Doctrina.—Considerando que la comisión que, en 
el Parque regional de Artillería de la primera Re-' 
gión desempeña el Primer Teniente D. A. Q. L. no 
es de las comisiones activas á que se refi'ere el caso1 
6.° del artículo 156 del Código de Justicia militar 
y que aun cuando el interesado tiene su destino de1 
plantilla en Canarias reside en Madrid.

Desolación.—Se desestimó la excusa.

Nulidad de actuaciones.- (Prov. 17-2-1911).
Antecedentes y doctrina.—Elevado al Consejó Su

premo el proceso instruido contra A. C. S. y otro 
por disentir la Autoridad jurisdiccional del fallo del 
Consejo de guerra, informó el Sr. Fiscal de dicho 
alto Cuerpo <jue procedía reponer la causa á sumario 
para la práclica de las diligencias <jué enumeraba y 

eran á sú juicio indispensables para for&ar 
prueba, y también porque la sentencia del Consejo 
de guerra adolecía del grave defecto de no expresar 
específica y concretamente el delito que por impru-. 
dencia cometieron ambos procesados, y cuál fué la 
clase de ésta, particulares sustancialmente indispen
sables para la vida légal del fallo.

Desolación.—Ce conformidad con el Fiscal.

Nulidad de actuaciones. — Diligencias indis
pensables en los delitos de hurte.-Prueba 
pericial.—Hurto (tasación pericial).—(Provi
dencia 20-2-1911).
Antecedentes y doctrina..— Pasada á informe dél 

Sr. Fiscal del Consejo Supremo cierta causa en la 
que se perseguía, entre otros, un delito de hurto de 
ropas, expuso que había tomado como valoración 
para acusar á J. L. Ll. y para condenarle como reo 
de hurto el precio que recibió por el empeño de las 
ropas de reférenciá, no habiéndose hecbo lá taéaci'ó'ñ' 
pericial de ellas, que era el único medio de conb'eéi; 
su valor exacto y deter hinar con precisión la cuantía 
del hurto, por lo que, tratándose de una diligencia 
indispensable para formar prueba, procedía, declarar 
la nulidad de lo actuado en plenario y reponer la 
causa á sumario parala práctica de la expresada di
ligencia.

Desolación.—De conformidad con el Fiscal,

CONCURSO DE PREMIOS

Consejo Superior de 
Protección á la Infancia

De conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Diciembre de 1912 y á 
propuesta del Consejo Superior de Protec
ción á la Infancia y Represión de la Men
dicidad, se ha dispuesto de Real orden pu
blicar los nombres de todos aquellos cuyas 
instancias figuran en el IV Concurso de 
preihios por actos de protección á la Infan
cia,'habida cuenta de las solicitudes y pro
puestas recibidas en la Secretaría General 
del Consejo Superior dentro del plazo legal 
que expiró el 15 de Febrero último.

Entre los médicos rurales que aspiran al 
premio figuran; D. Sabastián Capmany 
Clavér, Navaridas (Alava).—D. Otoniel Ra
mírez García, Veste (Albacete).—D. En
rique Feito García, N^varredondilla (Avi
la).—D. Juan Miró Sabría, San Filiú de 
Llobtegat (Barcelona).—D. Abelardo Her- 
mida Astray, Oleiros (Coruña).—D. Ma
nuel Acosta García, Puebla de Lillo (León). 
—D. .Wenceslao Borrachero, García, Torres , 
(Madrid).—D. Salvador,Caramel Farrugia, , 

, Villabaanta (Madrid).—D. Angel Norberto , 
Hernández, Espeja (Salamanca).— Don 
Cons ancio Marco Castelblanque, Sinarcas 
(VahaSS), ,,, ,

Médicos de baños
Escalafón

1. 1). Marcial Taboada de la Riva.
2. D. J. Eduardo ti urucharrifl. 1
5. D. Amalio Gimeno y Cabaña‘-'.
4. D. Eduardo Palomares.
5. D. Leopoldo Martínez' Reguera.
6. D. Enrique Dóz y Gómez.
7. D. Juan B. Horques y Fernández.
8. ,D. Agustín Lacqrty Ruiz.
9. D. Francisco Chinchilla.

10. D. Manuel Morales Gutiérrez.
il. I). Manuel Millarúeío,'
12. D. Clodomiro Andrés y Miguel.
13. D. Eduardo Menéndez Tejo.

14. D. César García Teresa.
15. D. Vicente García Millán.
16. D. Manuel Manzaneque y Montes.
17. D. Isidoro Póndal y Abente.
18. D. Cipriano Alonso Díaz.
20. D. Amaro Massó y Brú.
21. D. Mariano Salvador Gamboa.
22. D. Benito Avilés Merino.
23. D. José del Pino y Cuenca.
24. D. Ramón Llord y Gamboa.
25. D. Nicolás Pérez Giménez.
26. D. Manuel Martí y Sanchiz.
27. D. Francisco Ledo y García.
28. D. Hipólito Rodríguez Bartolomé.
29. D. Celestino Compaired y Cabode- 

villa.
30. D. Wenceslao Vigil y Llanos.
31. D. Domingo Fernández Campa,
32. D. Felipe Isla y Gómez.
33. D. Mariano Fernández y Rodríguez.
34. D. Marco Antonio Díaz de Cerio.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
^0.
51.
•52.
53.
54.
55.

Vega.
56.
57.
58.

D. Eduardo Bravo y Riaza.
D. Dionisio Juste y Garcés.
D. Miguel G^mez Camaleño.
D. Angel Niéto’y Méndez.
D. Ramón Amigó Brey.
D. Carlos Manzano y Terrrón.
D. Ubaldo Cástell y Cantó.
D. Cándido Peña y Gallego.
D. Joaquín María Aleixándre.
D. Enrique Prafi^i y Martínez. 
D. José Barrientes y Járamillo,
D. Leoncio Bellido y Díaz.
D. Aquilino Reyes Escribano. 
D. Benito M nagorre y Cubero. 
I). J^lMqra es Moreno’ 
D. Ramón Géláda y Ágüílera.
D. Ciríaco G ner y Giner.
D. Mariano de Monserráte Abad.
D. Juan Lójiez González.
D. Manuel Mai tínez Ealy. .
D. Wenceslao ííernández do

63.
64.

66.
67.
68.
69.

D. Sixto Botella Don tro Coriés.
D. Diego Goiizáléz Itedrigupz.
I) . Salustianó Fernández Checa.
D. ^ymei^o^e B. Aguilar.
D. Miguel Peña .López. 
I-1. Pearo Telío' y Megino.
i 1. .Jiiii.üi .\dajkie y (Lucía.
D. Ciimito Pintos Reino.
D. :Rifael Fraile y Herrera.
J) . Rosendo Castolly Ballespí.
D. pándidq Vallés y Coch.
D. Áurelio’García Gavilán.
D. José Polla’ /^úñez.
D. Arturo'Daza-de Campoy.

Biblioteca de “Ejército y firmada,,

El Gerente de nuestro periódico es autor de 
la mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las restantes,

En beneficio exclusivo de nueitros süscrip- 
tores ha dispuesto:

l .° Que se les venda á mil id del precio 
que va consignado para cada un 1.

2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual. •

3 .° Que puedan pedirse varias obras siem
pre que el pago termine en 'el plazo de 10 
meses.

La enciclopedia del aTio.—Consta de más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, }5 pesetas.

El libro del año.— Tiene el mismo número 
de páginas y grabados.—Precio, 15 pesetas.

Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
r-^-Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económicg de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Beñítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas. <

Los periódicos de. las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos jíeeetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
tiótte'. Precio, ’ dos jiesetay.

Estela de un muerto, jwr el marqués de la 
Florida (4-). Interesantísimos^ cuentos.—Pre
ció, dos pesetas.

A bordo, par Angel Guerra.—Precio, una 
.P6*.- .

I .—«Penas mmtafes» (Graduación prácti
ca).—Un temo de 164 páginas, 2,50 jjesetas 
en Túatica.; 3. pepetíis en(?04dernado^

II .—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctníá)'. — Encuadernada en 
tela, 3,50 pedetae-TrEn rústica, 3 pesetas,

III .—«La condena condicional».—En rús
tica, 2.50 pedías.

IV .—«Reoas pjya militáreS) de leyes espo- 
cialea».—En rústica, 2 pesetas,

VI y VIL - s-Servicio militar obligatorio» 
(legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas.

VIII .—«Formularme del Seivicio militar 

obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX .—«Servicio militar obligatorio» (Aépn- 
dice II) (Legislación complenmntaria).—En 
rústica, 2 pesetas.

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL.—A las 9.—El pelo de la dehesa.
PRINCESA.—A las 9 |y li4.—Por los pecados 

del rey (estreno) y Sólo para mujeres, (es
treno.

APOLO.—A las 7.—El príncipe Casto.—El arro
yo.—El nuevo testamento.—Los cadetes de la 
reina.

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A las 
6 y 1¡2.—La misa del gallo.—10 y 1|6,—Los 
apaches de París.

NOVEDADES.—A las 6, El gitanillo.—Los gt*» 
najas.—El banderín de la 4.*.—Las estrellas. 
—La suerte de la fea...

COLISEO IMPERIAL.—A las 4,15.—Películas» 
Los monigotes.—Los hijos artificiales. - Pelí
culas.—Los dos sordos.—El señor feudal (es
pecial).

SALON REGIO (plaza de España. — Cinema- 
teatro. — Maravillosas escenas animadas.— 
Secciones continuas de 4 á 12,30.—Jueves, 
matinées con regalos.—Martes y viernes fun
ciones populares.

TRIANON PAL ACE (Alcalá 20).—Grandes seo» 
ciones de cinematógrafo artístied, do 4 de la 
tarde á 11 de la noche.—A las 6 y 1(2, gran 
gala, reunión de la buena sociedad.—A las 
10 y 11,45 noche, grandes atracciones: Her
manas Leal, Yank-Hoe, Mexicana, La Gace
la, Remedios Sanchiz y bellísima Zazá.

SALON MADRID.—A las 5 y 1[4 y á las 10, sec
ciones de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1(2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés.—A las 10 
3(4 y II 3(4, cinematógrafo y varietés, con to
das las atracciones del programa; gran éxito 
de la Ideal Chelito.

PETIT PALAIS.—Desde las cinco.—Variado ro- 
pertorio y estreno de películas.

Exito colosal de los apaches de París y La ter
cera potencia.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, seoción única, de 4 de la 
tarde á 12 y 112 de la noche: días festivos, por 
sbcoioiíes. desde Ihs 3 de lá tarde.—Gran éxi
to de las películas «El pozo num. 313» y «La 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran mati- 
née, con un programa escogido.

«SINDICATO DE PUBLICIDAD» 
Calle de Barbieri, núm. 8

M.C.D. 2022



EJÉRCITO Y ARMADA

Vino de Peptona ORTEGA

—Medalla de oro en el IX Congreso

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.-FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMEFO^ 15
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*GU*S HUMERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

PARIS, 8, rae ViDienne 
y en todas lus Farmacias.

merada, precio...............................
Idem rica decoración, extra...................
Idem en doble tapa................................

En 7 y 8 plazos mensuales

JARABE 
DE ó • y

Precio fijo ECONOMÍA

El cronométrico
Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, | 

máquina extra, áncora, rubíes, construcción es-

Exigir 
’ la

Gestión gratuita; uno por ciento de comisión 
da las cantidader á percibir,

CARRANZA, 16,2? DERECHA 

MADRID
11 de deepacho: de 8 á 10 nrañana y de 6 á 8 larde.

Exigir - ÍMIOY) Sobre cada
el nombre: cápsuia. '

* PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias. •

I A 1 8C'f c.

Careno!011 transbMd0 en OllracM y 1“-™ Cumaná,, Cardpano y IrinldK KbK ” Puerto

- eBPeC'alM “ d6 ,d" y VU“t',’y «>”-

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro

Frasco ^ara 500 gramos de tabaco, UNA ¿ts. Por correo, 1,50

1REUMATIC0S1 ’
Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA । 
offctahto fa™aeiafán' Me”t01’ A,Canf°r> Co”8i”a J S11M,atc de Me,i!° e'»6"™ este

6 d01°rÍda y co” ba^a

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.

NO MñS PHBGAS :: :: :: :: solidificada^ **:8HC^s*n* ¡I

^uP?8llorios X1CTO,R1A constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. ptas.

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA * ' ’
_ Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

I

FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS, 954,

,^ÓV DE Ra

ar, cueiK.ut.T

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. = 

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.

Primera y única fabricación en grande escala de las Pepíonas y sus DroD iradns ñor v 11 4 j 1
internacional Ha í 1 n * ‘ s.Por medl° del vapor y con todos los aparatos más modernos, 
mtei nacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

fumadt° 00° eI tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina v sus m-o. 
pie ades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho esnecialmen^ p1 los fumadores y alivia siembre eS la tuberculosis.SpeoialmenÍ8 eI 

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.

Gran Relojería de París I

I2, CAPELLANES, I2 
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA

1 CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes

Siempre recientes, '

legítimas, económicas.

| 30, Oruz, 30
M A BRIO ■

ftofirrpe 
ainoen/to 
artel'

A^uas minerales de San Francisco
Curan radicalmente

ESTOMAGO ■ HÍGADO - ElNONES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria

DELICIOSAS PARA LA MESA 

30, Oriaz, 30
* ÍTELÉFONC, 2788 

wawiñS’
Habilitado de Clases Pasivas

>

r o
>.

w vi

RABdRO YObADO
de GRIMAULT & C'A

0 
0 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o
o 
o 
o

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de higado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, e 1 usagre* las' 
erupciones del la piel en , 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea-’, 
nimar apetito.

llGUIDflDOl|l
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 I 
pesetas Lavabos completos á 11 I 

pesetas.

CJBLOS VI LILLA
13, Concepción Jerónima, 13 

rrovwcias, ^edid catálogo

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.— 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil* 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) . ’ J ’

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca,—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

nims wi™ e i sitii
ios mayores y más importantes de España

CUNDB, PUERTO y compañía. — BARCELONA
Precioj fijo,—Venías al contado

Rambla délos Estudios, 5 y 7.—Calle Xuclá, 10,12 y 14
Plaza del Buen Suceso, 1 .—————B—

LA UNIÓN Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal 
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43, OFICINAS: Caballero de Gracia, 60

I Ia Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto P 8a^"
Limón y Colón, de donde salen loa vaporea el 12 de cada mes para Sabanilla^Curacko1 Puerto 

— ?a Guayra>oíc' Se admite pasaje y carga para Veracruz y TamXo coítranS
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Padflco naíl 

” puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga pS

..L,nela d® Filipinas.—El día 5 de Marzo saldrá de Barcelona; habiendo hecho las epatas ínípr 
6? vaP°r «A icante» directamente para Port-Said, Suez, Colombo Singaporo Uo Uo 

nila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa Orienta! de Africa de laTndL í»7 
China, Japón y Australia. ‘ java, aum^tra,

V** I Línea «SeFernando Póo.—El día 2 Marzo saldrá de Barcelona el vanor «M I Viiie™í- 
«on escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para TángerP Oaáabíaáca^MaSn’ 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma demás escalan vZ R ’ 

t—* do Póo el 2, haciendo 1.0 eecalaa de Ganarle y de M Penlá“ la Sadá^ V FerDan"Linea de Cuba y Méiloo. Kl día 16 de MaraBaYdré de Bilbao „ 
do Corufla, el vapor <R.a M.a Cristina», direrecta^ente para Habana, Veracruz y Taínnice A ir h 1 
‘“éta-JoSrra C08t, 18 7 PaC<flC° C°n tran’h0ld" ™ Haba- »> vapor de h S'de

5 •o 
5 3" &

| Eervicio comunicaciones maritimaB. . *^“^-to^oeicioneH para el 
ptosyapwe8 admiten carga en las condiciona más favorables y pasajeros, á anienes Ja rnmna K J í r* c6mod.° 7 .trat<> corno ha acreditado en sTd^

I “oJUaa. Precios convencionales por oamarotei de luio ■ Rehaia* nr»r nooo™. hmblén « .dmlte «rg. , « elpiden^j^:^^  ̂ «¿lia. 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buaue^ P° 

Smtcw» comercilee.-—L» sección que de estos yervicios trehe nsteblecidn iS „ pd6 t,.b.jar enUltr^.r1o»mu.,tr.rlo,q,e1eíanTtr^X y 
loe, cuya venta, como ensayo, deseen hacer loe ex portadores5 7 Q ocacton da ios ar^cu- 
 —.     ' 

£
§

y  

ECONOMICOS 
El Contrgk Plaza do, An9el* 6i &al ITolófono. L97á|

Para lavar- vuestro corsé 
; . UEAD 1 

orse-NMTT Y desmontable
De venta en loe mejores estableoimiontos. ’

Depósito general: BORDADORES, 9.—MADRID

M.C.D. 2022


